
. libro V. Titul() 11: 
En el diíl:tito de nucflí-a Real 

Audientia de la Trinidad, y Puer
to de Buenos Ayres , el puetlo de 
Governador y Capican general de 
las Pro11incias del Rto de la Placa, y 
Prelidcnte de la Audiencia , por 
ochoa&os: tiene de falario quatro 
mil pefos en fa ya.dos en cada vno: 
el Goviernode Tucuman con qua• 
tro mil y ochocientos ducados : el 
Govierno, y Capicania general de 
las Provincias del Paraguay , con 
dos mil ducados. J 1 

... o 1? 
NVE V A ESP ANA,1m• o, 

, 1 1J !un 

EN El diA:rito de nudha Real 
Audiencia de Santo Domin-

go de la Isla E{ pañola, el pueíl:o 
de Governador, y Ca pitan gene!. 
ral,y Prefidence de la Real Audien-
cia, porochoaíios, que tiene de fa .. 
lario cinco mil ducados : el de Al· 
caldemayor de la Tierra adentro, 
eón quimt:ntos ducados: el de Go .. 
vernador y Capitan general de la 
Isla de Cuba , y Ciudad de San 
Chriíl:oval de la Habana, con dos 
mil pefos de 'minas: el de Gover
nador y Ca pitan á guerra de San~ 
ciago de Cul:fa, con 1nil y ochocié• 
tos pef os de minas: el de Governa
dor y Capitan general de la Ciu· 
dad,.élslade San luan de Puerto• 
Rico, con mil y feiicientos duca• 
dos: el de Governador y Capitan 
general de la Provincia de Vene· 
~uda, con fotfcientos y cincuenta 
mil mará vedís : el de Governador 
y Capitan general de la Provincia 
de Cumaná , con dos m~l duca-

dos :· y' el ·dt Governador de , la 
Margarita , con inil y. q uintcncos 
ducados, . · . , 

En .el diíl:tico de iltu:íha Real 
Audiencia de M exico el pueíl:o de 
Virrey Governador y Cápican ge◄ 
neral de la Nueva E{paña 1 y Prtfi◄ 
dente de ta Real Audiencia, por trt$ 
anos: el Corregimiento dé la Ciu .. 
dad de Mexico, con quinienms mii 
rnaravedis:elpudlodeGovetnadór 
y Capitá general de la Provincia de 
Yucatan,-.:on mil pefos detninas: el 
deCa.íl:eHano, Alcalde1na-yorjy Ca• 
pican águerra del Ca[hlio de Aca .. 
pulco, con mil ducados de íueldo, y, 
falario: la Alcaldia tnayor de Ta"" 
baíco, con trecientos d uea.dos: la de 
Guavtla, ó Amilpu, cOff docien-, 
tos pefos~ la de T acuba con ciento 
y cin~uenta pefos :· la de Iíl:lava• 
ca,ó Metepeque, con crecientospe
fos: y el Corregimiento de la.Vera◄ 

_ cruz, c~n mil pefos, ,ioQ I 
En el di(hito de nuefha Real 

Audiencia de Guatemaia el pudtO' 
de Governador y Capitan geaeral: 
y Prettdente de la Real Audiencia, 
por ocho años, con cinco· mil du· 
<'.ados de falario: el de Governador, 
y Ca pitan general de Valladolid de 
Coma yagua, con dos mil pefos de 
minas: eJ de Governador y Capi• 
tan general de la Provincia de Cof
ta-Rica, con dos mil ducldos : el 
de Governd.dor y Capitan ~cneral 
de la Provincia de Hondur:s, con 
tnil ·pefos de minas: el de Governa• 
dorde Nrcaragua , con mil duca•{ 
dos:el de Soconufco,con feifi:iencos • 
pef os de atinas; el de Alcalde ma .. · 

, yor 

- 1 •. 

·-. De los Governadore·s, y ~0rtegldores . 
yqr de la Veraeaz ,~ .con fcre~icn
,os y fecenca y hete pefos , fe1s to
mine_s, y q u_acro gran.os ~e minas: 
elde Chiapa ,con ochocientos pe• 

· fosenfayados: el de N1coya, con 
doc1encos ducados: el de la Trini· 

. dad de Sonfonate , con el falarío 
Je fus anteceífores :· el de Zapoci
tlan, ó Suchicepegue, con fececien· 
tos pdos de 1ninas: el de la Ciudad 
de San Salvador , con quinientos 
pefos de minas: y. eJ de Alcalde ma· 
yor de minas de la Provincia de 
Honduras, con quatrocientos pe
fos de minas. 

En el d1íl:rico de nueíl:ra Real 
:Audiencia de G uadalaxara , el 
pueilo de G overnador y Preft

. dente de la Real Audiencia en Mi
nillro · cog~Q.,, por el tiempo de 

-nueil:ra voluntad , con tres mil y 
qumientos ducados de falario : el 
Gov·ierno, y Capítania general de 
la-Nueva Vizcaya, con dos mil pe· 
f os de minas: y el Corregi iníéto de 
N. Señora de los Zacacecas,con 1nil 
pdos ~e minas. . ~ . 
. En el difhito de nueA:ra Rea( 
Audiencia dé · Manila en las Islas 
Filipinas , el pueíl:o de Governa· 
dor y Capitari·gcneral y Prefiden
tc de la Real Audiencia, por ocho 
años, con ocho itlil pef os d~ · mi• 

m nas. 
Y áfsii:nif mo fon· á nueíl:ra pro· 

vifion. otros <:argos , y oficros de 
admini(hacion ·de . jutlicia , cuy a 
razon corre, y fus def pachos por 
nueflras Secretaria de el Perú, y 
Nueva Efpaña, fegun les toca~, y 
fe comprc:henden en las Indias, 

Tomo 1. 

y fus lslas adjacentes. 
.. El· Governador, y Capican ge
neral de la Florida ha ~e fer de 
nueíl:ra provifion , é inmediata
mente fujeto , y fobordina.do á 
nudlro Confejo.d~ l.odjas , y no á 
otra Audiencia de ella_s; p~ro ha de 
executar, y cumplir las ordene1, 
quelediereel Virrey de la Nueva 
Ef paña, en lo tocan~e al gov~rno 
f uperior, y _otras cofas,que eíluvie· 
renenco(lumbre. Y por los incon• 
veniences, que fe han exper,imen· 
tado de que los Governadores de 
Cartagena, Y u..,catan, y la H.abana 
nombren aUá lqs Tenjences. Tene· 
mos por bién. de que por aora nó· 
brcel Coñfejo los fugecos,que juz-
gare por mas á propoíito para eílos 
trcsoficios de Tenientes , confor• 
me á lo acordado , y por Nos t:c• 
fudco. 
9 Ley ij. J2.!e los P11ebl,1 fo,A,.,J,., 

d, Go-,ierno-s, y Corregimientos, 
qu: fon 4 prtrPifion del K~,fa b,,eJ-,. -,All a· .11gregar. 

·L Os Virreyes' .Y Prefidentes no O.Cnlot 

. podrán acrecentar , ó difmi ... Scgundo 
. bl . . d. ,. ~ ~ G. nmr los Pue os, y tcrntonos e 

los Goviernos j y Corregimientos, 
que fon á nudlra provifion. Y. or~ 
denamos, ·que fi algunos fe huvie: 
ren dcfmembrado, los buclvan a 

vnir y a~rcgar , reintegrando 
.. 1 á los Govc:rnadores en t<>:9 

da.fu jurif dicion. 



/ 

t . "'1 
g Le7 iij. %e los Pueblos Je l~- f LIJ 11. ~e en los titulru· de Co. 

dios mcomendados fa"n pueflos de- .. rregidore.J ,.J .A/cildes mayores fe 
.. baxo de la _it1rijdicion de los Co"egf- pongan la1 cla ufulas de la Ley 26. 

dores, y Alcaldes 1NA')ot·es. . tit ,6. lib. 1. , < / 

!:::~ NVESTRA Voluntad es, que los · 
1 

Carios Y Pueblos de Indios encomeo- 0RDENAMOS , "ue en los oíi- Lo 
lr,sRcycs ~ 
de Bo-- dados fean pueíl:os debaxo de la ficios por donde ~efpachan 'UOI 

!:'~!n?: jurifdicion de los c·orregimiento~, los Virreyes,y Prefidétes Governa
~t~!-~ y Alcaldias mayores, adjudicando dores los titulas de Corregidores., y 
vi«nhre á cada vno los Pueblos mas cerca-- Alcaldes m~yores , que íon á fu 
de 1ffO d d / l e . . r. h 
0 .~i.p.: nos, y amos po era os orreg1· prov1non, agan poner las clau-
!eguo<io dores y· Alcaldes ma)'Ores para EO- f lilas contenid,s en la ley 16. tic. 6. 
a i7 Je , . 
Fchr;rb nocercivil, v criminalmente de to- l!b.2. por,t}Ue nudha ,.,·oluntad es,, 
:,C~0

11J! do lo que fe· ofreciere en fus difrri:· que iea_n c.omprehendido~ _ en la 
t;~ á ! tos, af si entre E.f pañoles, como en:- tnif ma prohibicio~ , y pena. 
lire j;1c ere Eípañoles , é Indios, é Indios 
11ª0. con indios, y de los agravio~, que 

reci vieren de fus Encomenderos: y 
que fe les dé iníl:ruccion de lo que 
devan hazer,ÍeQun lo mas conve--u . 
niente i cada Provincia. . 

. ·¡ 
! Ley iiij. 'Luelos GdPierno,, Corre-

¡,imientos ., Alcaldia.r tJJ~ore.s , y 
otros oficios fe"n pto'"Peidos en. in• 
terin por los Vi"9.es,y Prej4e11-
tes. . 

D 
L Os Goviernos·_, ~orregimien-

• Carlos l Id. 
Jegundo tos ) A ca tas mayores > y 

'1.1 R.G. 9tros , proveidos por N<;>s , fean 
eninterin á proviíi'on de los Vi .. 
rreyes , ó P rdidcntes ,. que cu vic• 
ten el goviernode la Provincia,ha-
viendo vacado por-muerte, priva .. 
cion; ó dexacion legitima , y guar• 

dando fus facultades, y leyes 
de elle libro. 

da 

' , 

B _Ley~j- '!._ u,e JJO fe den comifsio· 
_ nes fuera de fus titulas a los Co-
• · n-e1)dores, ni .Alcaldes 1nayores Al 
. ~iempo de f ~ pr,t'Pijl,m. 
MANDAMOS A los Virreyes, y o. 

P reGdences Governadores, ~~·;, 
quenoenvien Iuezc$de comifsion de 
1 L. d'fi: ' d d h de •• a_ ,os 1 neos on e ay Iuíl:icias 
con ~culo nucfrro, y las con11fsili
,nes, que def pacharen al tiempo de 
nombrar Corregidorc.s, ó Alcal-
des mayores, vayan infertas en fus 
titulosfin·otrof~la~to;porque fiem· 
pre han de fer de 1, .obligacion de 
fu¡ ,argos, y ofi~i~ prin,1 paks; y fi 
~ura_nce el oficio íe les remitieren 
alg~~as_, vfen de eHa~ enla mif• 
ma forma > y fin Otros derechos, 

ni . emolµme~cos , que los per-
b . tencciente~aJ.Afic19 prin~ rli'l 

:> t :>1 cipal • . ttJ um 4 

. , or c::..ü 1 

( fJ15q b ,b ~i'l'EJ JO 

"{ , ~t:.Ju e-i nu~~f t 11 
-, ... it.11 · cfr, ""11,hr1-,1 o,) 

.r LIJ 

De los Governahld~,y~n:gidoreJ. 147 
f ·Lty "lij-. ~•e lo.r Go--Ptrn,jorts; 

Corregido.ru .,y .Alc,ldes .f/lllJ·otes_; 
prot,,itbs tT>-E/par1a para las In
áias,juren en el Con/ejo~ 

E1!mpe-TOoós. Los Gover.o~dores, Co:. 
~s;°· rregidóres, y AlcalJes mayo• 
'¡¡d~~-; ~cs.,proveidos por Nos, ft fe halla
de lutio ren en e{los,Reynos , luego que Íé 
da 1 no l J / 1 • 1 d . ~ h d ·:t: es ueJt tOS tttu os ei pac a os. ~n 
· codaforma; hagan en el ConleJo 

de Indias el ;urame~uo ftguience. 

1, 

t ' 
. .Pormul~io-generil, qu, b,a de far 
) ~ • fag•s los ' c•r.gos. 
J.,_, , - . ' 

r:\VE jurais á Dios ' y_ á erta 
U Cruz, y á las pala~rasde los 
Santos E \,'angelios;qúe vfarcis bien 
y ijeit;nente el ohcto de Govema.;. 
dor y Capitan generahde.que feos 
hahcclio merced; y guardc1reis el 
fervicio de Dios, y de íu Mageíl:adj 
¡t\tcn.dre.i, ~uenta cori el bien , y 
b4iéna govern-1.cion de aquella Pro• 
:viqcía,. y miEareis p9rcl. bien-, au:. 
mentó y confervacióri de los In• 
dio$, y h.irti~ jullicia á las partes:; 
fin excep~ieri-de perfoJt~, y _ guar· 

; ;, datc;tS;)'ClltlJplireisloscapiculosdci 
'

1 buena iovc,-~acion-, y_ leyes de el 
~~yno, tet:htlas,y p~o~ifi.oo~s.de Ílt 
Mlgeíla~ y las que eílál) heihas y 
d~as, y{e.b.i~1eren y .dieren par& 
el bu~n g9.viérnd del Bíl:ado de las 
,ndias.,.y qi!C no traureis ·3 ni con· 
tratar~is ~()r vos, ni pqr interpofi~ 
_tas perfonas, y no tendrcis hecho; 
_ni hareis concierto , ni iguala coll 
vucfho Teniente, ni Alguaziles, ni 
O&rQs O6dales,íobre fus fala:rios) y 
derechos., y fe los dexarcis librémé
. tc, como fo Mage fiad lo 11W1da ,.y, 
t. TDmii. · · . .. 

no llevareis , ni ~o~fcniciis , -~ui, 
vueílr.os Ofici.iles lle\.·en derechos 
d~maftados., ni d.1divas , ni cohe 4 

chos,ni otra cofa alguna de rrtas de 
fu.s-derechos,pena.de p-rf ~aciort dt ""l' )l 

oficio;, y pagarlo 'con las Jecenas, y ~ '~" .; . 
que guardareisjy lHreis. guardar el _ricJiJ! ~~r 
arácel,y próvifiones • que:(obre elld im,~ 

d1f ponen, y que no llevai·~is ningu-- :u~ 
no~~~ los dich~s <? fid~~s por nte: -:,,i, ,.~ 

go,m mrercers1c,n de nrnguna pct-- .np ~b 

iqna deíra Corte; ni fuera de ella> , ~ ~ 
confon_11e al capicülo de buena go.:. ~tJ,cr ,' ! 
vernac1<>n, que fobre dlo habla, fi.:. q. 1 ·, 

no qn4! hbremence }Jevareis las per.; ~;l .. i 
fonas; que á vos os pareciere ' qué srt~~ 
fon t.tles, que conveng;ui p~ra los ;, ¡, 

dichósohcios; y fi algunds Oficia-- ~~~ 1, 

les ha. veis rece vid o c~ntra cfte ce.;. q 1 <: 
nor y formJ. , los deLpedireis lue.:. n 

&º,Y en todo hareisJo,qLie deveis, y _r~ 
ioi) obligado luzer, Dez.id.Si juro. 

1
, ' 

1 

.Si afsi lo hizieredes.,Dios os ayude, 
y fino os Id de lriande, .&trien. 
f Lqy --Piij. '-"'los Go11ern1&áores,Cd• 
. rjegidcr81., y Alcaides m~yores h1tg11n 
-~ ~ prefe'!ten i,rventario de fus bienes, 

O i1 
-►rt' co,n/ormea lal. 6&. tit. 1.. lib, 3. ,. ·h 

O&oeNAMOS- Y 1nandamos, qL~e 0~~ell~ 

_Jos Governador~s, Córreg1.:. ~rto~ 

·:tlores,y Alcaldes mayores no feat1 '111i<~'t; 
,adn1i1;i.,~9s al vf~ y e~erdcid de fus :;t1~c-i 
on~ios J ft no prefentarea el in ven- 16u, 

.·tarjo_d~~odos f us bien~," y,haziéh- ~:~l:~1
~ 

da,que ttivicrcn,al tiempa que Nos ,.iaR- G~ 

_les hiijeremos me~~ed; y los qué fe 
hill~J;n en lá6 InJii$ le hagan y 
, pref~cen ántc 1~-¡\udieacias Rea--: 

ks deldiílrito,gµardandoJa l~y. 
ú Í1:l1~l - 68,tit.z..lib,J.J .. , ... b 
w ~!,u ... oltJ .. ,J ... 01 · . 

r.l r.J no1 1 • ,1 .... ('! J: .. "'•~ 
B,b l 



j Ley ix. ~•e lós Go~ernarlores ,Co .. í 
· rregidores ,J .Altllldes mJJores,y fa1 
- Temenus antes q11e foan reti'vido, 

den Jias¡ ,s. · . 
~!:~ L Os Governadores, C~rrcgi• 
Carlos ' \ dores ' y Alcaldes mayores 
l,¡ Rcyna 'd E{ ,., } 1 
de .Bo-• pro v'C1 OS en pana para as n• 
1ic~1ia G. dias , ó en ellas, y fus Tenientes, 
en: V.1¡b fc · . 'd r r. 
dotid .1. 4 anees que ean rec1v1 os, y v1en 1us 
de Se-- fi · d I í:.. 1 11 tlcmbre O ClOS, en nanfiaS egas, anas , Y 
de\\ff1

• abonadas en las Ciudades donde 
r~~'; los hu vieren de exercer,de que da· 
• 1:l.n ' ~d · d l . 1 

poííéfsion antes ·que . ha~n ·aim~ 
plido f us anccceíf ores , ~omo , fe 
contiene en la ley ;. trtulo 2,. li--
bro 3. tt 

y Ley ~j. f.!te l<>s Go...,ernadoresJ Co• 
rregidores, .Alcaldes mayores ,.J /tú 
T eniemes traigan 'tiara Je I ufli,iá, 
_y oigan a todos con beni1,niJaJ. . : 

MANDAMOS A los Govema· D,; 

De los Goverhacloics, y CiZorregídores: 
1o·que le tocare J fin irilpedirfc. por 
ningun~ diferend~ -, 9ue tengan; 
porquedemásde los inconvenien-
ces, que pueden refultar, Nos ten· 
drémos por muy defervido. 

f · S L,y ~iij. ~'" los Go1tpernt1.rlores, 
J llfjlicias h4gan Audiencia donde 

· fe A,oflumbra,y no en los Bfcritorios 
delos Ef crfl'anos. 

ó·Tierta)quc fuere á Ít1 targo1yv~;,: 
y reconozcan fi efrán ocupados _,1·ó 
tninorados, y fi f obre efro ha hávi-
do ftntencias, ó txecurotiasf y-fi los 
culpados fueren dt fu jt1rifd1tion, 
conozcan de ello breve y fum~ria• ~;~~\ 
menee, hafta hazetles, que tefiicu-- r tn, , 

~era G, ran ren encta e tiempo, qut! os 
ª"'~ti;: ftrvieren , como fon obligados , y 
t;e de pagarán juzgado, y fentenciado, y 
:!r'Ma:. porlo que toca á nudha Real ha• 
4'rida J• zienda, ·y caxas de Comunida· 
de Pe •• 

dorts , Corregidores, Al· en~ 

caldes mayores, y fustfcnientes,t'º 
que traigan en fu mano.la vara de t;:1• 
nueíl:ra Real J uflicia, y no faJ.gan ,1cm1i1 

en publico fin ella, pues es la in- de 
1 

, 

fignia por la qual fon conoci_dos 
los Iuezcs ,á quien han de acudir 

=• L Os Governadores, Corregido
:~ Boí res, y Alcaldes mayores, y Or·· 
e~;:: dinirios hagan Audiern;:ia en las 
tmbre C 1 ' L d d h . : ir,o arce es, o ugares on e uv1e• 
edn!'11• recoíl:umbre, y no en los Eí,rico• 

yan , y fi no fueren de fu jutif di-'J 
cion,dén cuenta á la Audiencia,de.a ~ 
darando quales, y quantos termi• 
nos fon,y quien fosocupa,pata «júC 
provea Juíbcia: y afsün1f1no fe in"' 
fortnen corno fon regidas las Ciu
dades, Villas, y Poblaciones ! y li 
los Miniilros vtan bien fus oficios, 

brcro de ·des, conforme á las .leyes de eílos 
;;~J_Y~ nueíl:ros Reynos de Caíl:illa. 
brero de t 1 
1 f7f , 
o. Felipe y Ley x. J¿_Je losG01'ern11dore1, Co• 
IV,enMa . J l ¡1 
drid a, 4· rreg,aores ,y .A ca aes mayores, que 

las parces á pedirla , para que fe les 
adminiíl:re igualmente, y oigan á 
todos con benignidad: de manera, 
que fin impedimento fean defagra• 
~iados,y facilmence la configan._ 

t;e ~t;1- · fe hallar~n en las Indias,jir1'a'fl por 
1616', tresaños,ylosqueejlullieren enef 

tos Reynoi, por cinco. • 
D.Petlpc Es d d d 1 

g Le1 xij. ~e los Gnern,aorei, 1 
.Alcaides ile Caflillos eeng•n entre ft 
~11,na carrefpontÚncit1;, conformi
dad. Segundo TA Or ena o, que to os os 

e~ s. ~0
-, que fueren á fervir en qualef--rC'~º a Ir 

de lutio quier Govíernos , Corregimien-
tie 1r84. l Id" . 
D.Pe11pc tos , y A ca 1as mayores de las 
:'ne~;;;_ Indias ., ft fe: hall.aren en aquell~s 

. ;uez i u. Provincias , los ftrvan por tres 
ec Ma10 ,,, · fi e 
• ,,,1 anos: y 1 rueren de efl:os Reynos, 

por cirfto· años , contados codos 
l def de la. polfefsion. Mandamos,. 

qne afsi fe guarde, y que en los ti• 
· tul os, qu.e ic les defpacharen , fe 
.ponga claufulacfpecial fobre ello, 
contormc al icnerdo de nueftro 
Confcjode veiíne y tres de Mar~~ 
de mil feifcientos y nueve, referido 
en el libro 1. ti culo 1. y que los fu .. 
ceífores no intenten 1 ni tomen la 

t' 
" 

QRoeNAMoS, Qae los Governa-- !Ira& 

doresdextn vlar, y cxercer fu ~aLilW 

cargo á los Alcaides de Callillos, y ~~ 
Forca~as, y no fe c-ncrol'llétan con 11

"· 

ellos,rJi'cotl füs O6ciales,11i Solda· 
dos, 'en las.cofas tocantes á la gue-
rra,ttniendo-con los Militares bue◄ 
na éorref pondencia) y conformidad 
en lo que· toca á nueíl:ro fervício~ 
-guardando, y.cumpliendo fits titu· 
los : y fi íe ofreciere Álguna duda 
COR los Caílellanos, y Alcaydes, la 
confulten con el Prefi~en~e, y 1\.u .. 
dicncia del diíl:rico, y dlen-pot fü 
dec~aracion: y en las cofas que:rei 
· quieten-·prefteza ., haga cada -vnó 

, · · · \: lo 

1 a 10 · 

: 00u. rios de los lTiáivanos, y todos .ten• 
' ,;1 de gan hora feñalada para aífentarf e 

en las Audiencias, · f 
y· Ley xiiij. i( ue los Gú~erntttioru TJd , 

ttd:voquen l,s cauj aJ de que cono'cie◄ 
, renlos Alcttldts ardinArivJ , mmu• 
t den las C4rtefériAs• 

kinl(mo MANDAMOS 0 ue · 10s Govet• ei.!l'c1c. , ~ 
11oa ª!• · ' nadores, Corregidores, y Al-
«Suic- · Id · d l 
i.. • ta esmayorcsnoc:<>nozcan e as 
11"° caufasdvilcs; ocrimit1ales1d·e-que 

,onociáen los Akaldesordi11arios, 
ni fas advoqúen i 6, y no faqucA, 
ni confientan fa~rlos prefos delos 
Lugares doñtle fu · hu viere: · el.do ... 

tCaufa.á la prifion para llevarlos á 
;otros, donde reftdcn,ó fueren., haf ... 
· ta fer con vertcidos por fuero, y d~ .. 
re,ho, y fertecidas fus c:aufas. · :> 
·n . ( . r b 
j Ley X"P•·Jl,ue lo, Go~e·111,áól'1s•,J 

Corregidores "Pijit'en las termirtos,J 
de lo queref ulti,r, a-Pifen a UI Á,,. 

llep15 dievcias. 
t~ QRoENAMos, Q.u.e los Governa-
~ dicha dores, y Corregidores viÍtté to-
•~~;; dos.los ttrminos de laCiu~_ad~ V~ll~ 

y ha y perfonas poderof as,que agra• .. 
vien á los pobres, haziendolos en-- •' 
mend~r, ti buenamente puJieren, 
y fino, dén cuenta al Prefidente; y 
Oidorescontie111po.Y mandamos, · 
que ~uando el Governador, ó Co-" 
tregidorfuere rem1ífo en la vifira,, 
el Preftdente y Oidores envien í 
fu cofla otra p~rf ona, que lo cum~ 
pla, y dén cuenca al Confejo. .; · 



!< L~ ~¡j. ~ut q•,t,tlo falierni J , 
· o~ifi'"', no ,,hen h11efped s , los ~eJ 

t._i11os contra fu ,,luntad. < • t 

D, ,c1:pe Nº Echen -huef pedes de apo- J 
Segundo e I l • 
en Ma- 1cnto a os vezmos , y mora• 
drlEd a~' dores de los Lugares· centra fu V~ de nrro 

de 111, }untad; y por fus pcrfonas, y las que 
prccifamente los acompañaren nor 
les fean gravofos. , 

' je •Le,rt1iij • .i¿JelDs Go-Pern,átire~, 
Corregidores,, Alcald.es ,..iyot es y, .. 

jiten los mefones,y ti111bos, y pro-
¡ ',e4n, que los h4:1A en los Pueblos d, 

I nílios ,y q11e j, Ui t"g'" el hofi~ 
1.f !mpe thgt. \. 
rador 1). y1s1TEN Los Govcrnadores,, 
~~7i~pc! Corregidores, y Alcaldes ma• 
;.itriZ G. yores los meioncs' ventas, y tam
:~~, c.ip, bos,que huvicreen los Pueblos, y, 

OQminos> y ordenen I qnc los haya 
qonde fueren ncccífarios, y por lo 
menos caías de acogimiento para 
los caminantes, aunq~c fea en Lu.i 
gares de Indios, y entre cllos,y ha• 
gan , que les fea pagado el ~ogi
micntó, y hof pcdagc. . 

efeltift¡ y juilicia ·robre tod.o ,·1'n! 
dilacion alguna, ·.., .... ·· ;; mn 
5 Lr1 x~. ~e qÍlandolo.r Go'Wr1141 

dores falieren de"Pn Pueblo• otto~ 
remitAn a /,1 I uftiá~s los pleytos, 
pendientes, 

LOs Governadores, Corregido-- Eidt!~ 
•ra orl , 

res, y Alcaldes mayores, 9u1n .. Carios; 
'fi r. . h • los Rt,, do v1 ttaren 1us termmos, y uv1e- .J, s.. 

ten de paffar de Yn Pueblo á otro, ~~~ 
dcxen el conocimiento de los pley• doril 
~os come~ados, que rlo pudieren ~ 1 
fenecer en el tiempo que alli afsif• 114'

tieren, á los Alcaldes ordinarios, ó 
I uilicias de las Ciudades , "f./ illas, J & 

Lugares, para que los pro!igan, Yi 
fin.daño, y molcftia Ue las parte! · 
hagan jullic1a. • 
5 Leyxxj. fl!,1ening11r. Go"Per11,Jo,~ • 

Co"egidor, o Afo,ldi m9or -vifi:1 
· f,, áijirito mb de ~"" 1'e,. 
·oR~EN.AMOS y mandamos, q~e ¡ 

nmgun Govcrnador,Corrcgt-
dor, ni Alcalde mayor pueda falir :d~ 
á YiÍitar, ni vi.fice fu diftrito mas de r~ · 

vna Yez, durante.el tiempo de fu ''"" 
o6cio, fi no fúere tn 1caf o que a1 
«Virrey,, Preijdentedela Audicil• 

5 Lry xix. ~ los G,~e,n,-di,res, y tCia, en cuya jurifdi,ion dluvicre d. 
Corregidores "Piftten /,os P11eblós J, cGovicrno, Corregimiento, ó Al
I~dios ,y les den , entena,,""''· 'caldia mayor, le parezca otra cofa. 
·~-•n" h,te1'l1s i•ftici". .., 1 · ó 6 fe ofreciere caufa tan vrgcntc, 

L1.'m1r~ L Os Governadorcs, €orrcgida:- •que obligue á ello; P9rquc en tal 
11101 aJS. n, res y Alcaldes mayores en 1~ caf o, ha viendo lo comunicado 1 co11 
~~ ,!!' vifica de losPu~blqs,dén á cn:cndcf el Virrey , ó Preftdence con· fu li--

• 111 1 Ji los Indios, qucnudlra volucad-c~ 'ttcencia, ó permifsion /lo ¡>Qdr» 
~nviatlesluíl:icias ,·que losampa.-- t \'~ hazer, y.no·deotrafo.r~ 
reo, 1 dc6endan, para que cada VJ10 .. J l ~" ( 

vfc defu hazienda libremente, y de 
ninguna pcrfona rccivan agravios, 
hazicndo, que fe les dé fatisfacion 
~~ loi rcccvido~ ~ cou rcílituc~o¡ 

' . 
l. 

• 
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! . Ley xxij •• ~e los Go--Per1J1,doru 

reconozcan /4 poficú, q"e los Indios 
tu-vieren ,y guarden jus -vfas m lo 
q11e no fueren contrarios • nuefir11 
SagrAda Religion,y hagan,q!'e c,
da -Pno exerfa bien fu oficio ,y Ltt 
tierra ejle abaftccida , y Limpia , y 

0

/as obraJ pubiicAS reparadas. 
PJ'.Empc- L Os Goveroadores , y I uíl:icias 
udor o. reconozcan con par. c1, ular 
Cu~• . 
'ª Emp!. atencion la orden, y forma de v1 v1 r 
:ri~:: de los Indios, policía, y diipoficion 
c1ridi '. 1 én los mantennn1entos, y a v1kn á de l1d,o , 
de •s10 los Virreyes, o Aud1enc1as, y guar-
. den fus buenos v1os , y cottum-

bres en lo que no fueren contra. 
nueíl:ra Sagrada Religion , como 
dlá ordenado por lc1. ley 4. tit.1. lib. 
2. y provean, que los Mmiil:ros, y 
los ocros Oficiales vfen bien, fiel, y 
diligentemente , y fin fraude fus 

otros, y fe aprovechen de 1a tierra, 
labrandola, v cuidando de fo cul~ 

. , 4 

tura y femlidcid, para fu vcdidad y 
aprovechamiento, haziendoles fe
guir en todo lo demás, que pudie-

, 

ren, y vieren fer vcil, la fonna, y dif- _ 
pofic:ion de Ef paña: y ~~1 jas _fiellas <1./ /, 
J~~ h_ag~n acud!~ á M1ffa, é 1nfir~1ir ~::J/

11
:~ª·""''Á

corno han de e11ar en la l ~!d1aJ a Jf0 ~- ,:¡;r 
donde fe les declare la Dodcma ,:-\, 
Chri{riana. · . 

1 
1,,1

u ·~· · 

"' 1 

€ , l .... (i), , e ·1 i 
;¡ '-'ey xxm1 . .:..Je ,01 orreg1aoi'u, 7 

A".ildes mayores de Pueblos de l n
dio.t los procurmlibrarddas rnJle.J; 
tiaJ de f,u Caciq11es, y Je Les de p_,r 

.. inftr1,1,mon. D. fle1Jpc A Los Corregidores, y Akal- ;:~;;~e 
des mayon:s de Pueb1os cj:ejtm a ,.r 

I d. , I d , I . . de Mayo n 10s > y a as- emJs u.trc1as, di 160, 

fe le~ dé por in{huccion, que -Rro- 1 'tb 

' Jd lb I .o curen con gr~n cu11.1-,1 o I rar a 
los I odios de l.is moleitias y veja- '"' 

1 
ciones.,que teciven de los Caci- if:1 • 

ques., y de la _omii's1on y defouido 
Íe les haga cargo en fus refiLtell~lj!S, 
que Nosaf;)i 19.ordcnaino-> y lnla· 
daq10s. 0 J 

B Ley xx-P.~elos Go-Per11•~N,,. 
• , J 1 J · ~ L / O. Pctlpc ap1em,en 4 is mizos~ '}Hi "..f ia- Segund"o 

· brf11 rot1a. . ' . , e? ti C{. 

__, .oficios, y que l~ cierra fec1. bié abaf
tecid~ de carnes, y pefcados.,y ocros 
manten11niencos, árazonables pre
cios, y lá's cercas, _muros , y cabas, 
calles, carreras, puentes , alcanca
úllas, cal~adas, fuentes, y carnice
rias, eftéu litnpias, y rtparadas , y 
todos los, de,nas edificios , y obras 
publjcas, fin d~ño de los lndios,de 
q.ue darán cuenta á la Audienci. 
del 4t!trjto. ~ 
$. Ley x_xiij. ~e los Corregidores, '1 
.. luf#cias. h11g:m trab'-J"r ~ los ln-

M
• · [ • p,)foa ,, 

AN DAM os, Qse los I ndiQ.s no de oou. 
, r . d , l brc de 

n- 1ean apee.qua os 1 uaer 1'0· ª''" ., 

di.a1,➔que acudan4 /4 Ig!efi,. 
~nu,. CONVIENE nuelos Corregido-
11o, ab¡, ~ 

f.ap. .JJ• res1 y I uíbcias hagan que los 
lndio·s nofean holgazanes, ni va
gabundos, y que trabajen en fos 
haz.iendas, ó labran~as , y oficios 
en los días de crabaJo, y los induf
trien á que ganen f oldc1da vnos con 

papa.ralos Govc1nadores > Corre- ;!"~:: 
gidores , ni Q~ros M101Jhos . licle-; cte Mar{o 

· íl:' ' 1 J G do¡ •.r~ ha _,cos, o Secu ares, y que os : o- . .. : 
vernadores, y Corregidores nQrJes ~1

_ 

puedan compr~rmas Je lo que hu-. 
~ieren menefter,Rara~l fervicio de 
fus cafas,Gn hazer g,-angeria,ni lle· ~: ' 
vario á otras partes, pena de piiva- ·/ · ' 1 

cion de oticioJ. y 1nU ducados, a ph•1 
ca--


